
 

 
 
 
 
 
 

Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean 
Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010)) 
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ORDEN DE INICIO Y RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN EXPTE 
REVISIÓN DE PRECIOS 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Unidad de Contratación 
Administrativa 

 
Expte: A/SER-000613/2023 

 
Resolución del Director Gerente del Hospital Universitario de Móstoles, por la que se 
dispone el inicio del expediente de revisión de precios del contrato de SERVICIOS Y 
GESTIÓN DE SERVICIOS, RESPETUOSO CON EL MEDIO AMBIENTE, DE 
ALIMENTACIÓN INTEGRAL PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES. Lote 
nº 1 

 
 

ANTECEDENTES 
 
Primero: En fecha 30 de abril de 2024, se formalizó el contrato correspondiente al Lote nº 1 
del expediente referenciado con la empresa MEDITERRANEA DE CÁTERING, S.L.U., 
comenzando el inicio de la ejecución el 7 de mayo de 2024, por un importe de 1.829.933,88 
€ (IVA incluido) y por un periodo de 24 meses. En fecha 5 de mayo 2026 se procedió a la 
prórroga del contrato con vencimiento 6 de agosto de 2026. 
 
  
Segundo: Con fecha 19 de mayo de 2026 se recibe en la Unidad de Contratación 
Administrativa, solicitud de la empresa adjudicataria para que se ejecute la revisión de precios 
contemplados en el PCAP y en la Memoria Económica. La solicitud viene acompañada de 
los precios revisados para el periodo mayo 2025 – abril 2026. La empresa propone la 
aplicación de un 4,7 % de subida. 
 
Tercero: La responsable del Servicio de Hostelería, como responsable del contrato, revisa 
los precios, comprueba que son correctos y que la aplicación del 4,7 % es la adecuada, según 
el índice de revisión para los componentes de materias primas y bienes intermedios el Índice 
Nacional por Grupos ECOICOP, según el sistema IPC de hoteles, cafés y restaurantes.  
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Primero: La revisión de precios en los contratos queda recogida en el artículo 103 de Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y, conforme a lo establecido en 
el apartado 25 de la cláusula primera del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 
en la Memoria Económica del expediente, se dan las condiciones recogidas en el apartado 5 
del citado artículo 103: 
 

• Que se haya consumido al menos el 20 por ciento de presupuesto. 
• Que haya transcurrido el primer año desde la formalización del contrato. 
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Segundo: Según el PCAP el índice de aplicación:  

 
“Tras el análisis aportado en la citada Memoria, se considera preceptivo la inclusión 
de una revisión periódica (anual) y predeterminada de precios, proponiendo como 
fórmula de revisión para los componentes de materias primas y bienes intermedios 
el Índice Nacional por Grupos ECOICOP, según el sistema IPC base 2021 de 
hoteles, cafés y restaurantes.” 

 
 Según el Instituto Nacional de Estadística, el índice ECOICOP anual correspondiente 
al mes de abril, es decir el correspondiente al periodo mayo 2025, abril de 2026 es del 4,7%. 
 
         Por todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 103 de la LCSP, y 
en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

 
DISPONGO / RESUELVO 

 
 

Primero: Autorizar el procedimiento de revisión de precios del contrato 

correspondiente al Lote nº 1 de la prórroga del expediente A/SER-000613/2023: 
SERVICIOS Y GESTIÓN DE SERVICIOS, RESPETUOSO CON EL MEDIO AMBIENTE, 
DE ALIMENTACIÓN INTEGRAL PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 
MÓSTOLES, cuyo contratista es MEDITERRANEA DE CATERING, S.L.U., quedando 

fijado el nuevo importe para el período de prórroga de la siguiente forma: 
 

Importe 
adjudicación (24 
meses) 

Precio rev.-
2025-2026 
(4,5%) 

Prórroga 
(3 meses) 

Rev. 
Precios 
2026-2027 
(4,7%) 

1.829.933,88 41.173,51 233.888,39 11.067,19 
 
 
Segundo: Aprobar un gasto adicional para este contrato de 11.067,19 euros, a fin de 
atender la variación experimentada en el precio.  
Se establece como fecha de inicio de los nuevos precios el 7 de mayo de 2026. 
 
Tercero: Esta resolución se habrá de comunicar, tanto a la empresa adjudicataria como al 
Registro de Contratos y será publicada en los boletines correspondientes. 

 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
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ANEXO DE PRECIOS REVISADOS 
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